
REF.: EJECUTIVO 
RAD.: 2018-599 
DTE.: IMPERA ABOGADOS S.A.S., 
DDO: VICTOR MANUEL BELTRAN REAL 

 
INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024. Pasa al despacho con solicitud 
de la parte demandante para la entrega de título judicial. Lo anterior para su conocimiento, 

 
 
 
 

 

PEDRO EDWIN REGALADO RAMÍREZ 
Secretario 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024 
Auto (i): 313 

 

En atención al informe secretarial que antecede, procedió el despacho a verificar en el Portal 
Web del Banco Agrario la existencia del título indicado por la parte demandante verificando 
que, no se ha encontrado títulos disponibles asociados con el número de proceso 
11001410500520180059900, como tampoco, con el número de identificación de la 
representante legal de la entidad ejecutante, señora GLORIA INES ROA HERNANDEZ con 
cédula 39.630.725, razón  por la cual este despacho se ve imposibilitado a acceder a la petición 
de la apoderada de la parte demandante.  
 

 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de título judicial hecha por la parte ejecutante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 



Juez 
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